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PARTE OFICIAL.

1.ª  S e c c i ó n . - M I N I S T E R I O S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y su Au
gusta Real F amilia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R e a l  o r d e n .

Excmo. S r .: E nterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 28 de 
Octubre últim o, en vista de la Real ó r -  
den de 18 del mismo m es, por la cual se 
resolvió la separación del servicio activo
d o l  o a p c l la n  del Seg“ acI° b a t o l lo a  d o l  r e 
gimiento de infantería de Asturias, Don 
Hermenegildo Gómez, por haberse ausen
tado de la plaza de O rihuela, en que se 
hallaba dicho batallón, con motivo del 
desarrollo en la misma del có lera , se ha 
servido declarar que la mencionada sepa
ración debe entenderse definitiva , prece
diéndose desde luego á dársele de baja y 
sin sueldo de re tiro , puesto que no cuen
ta  mas que ocho años de servicio; siendo 
ademas la voluntad de S. M. que esta su 
Real determinación se haga pública para 
los saludables efectos del escarmiento.

De Real órden lo digo á Y. E. para su 
inteligencia y fines correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 18 5 4 .= 0 ’Donnell.=»Sr. Pa
triarca Vicario general.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Industria.
Excmo. Sr. : La repetición de los in

cendios ocasionados por la inflamación del 
gas del alum brado, y la constante expo
sición á que se reproduzcan por la facili
dad con que se ocasiona la huida del mis
mo, y la presencia de la llama que pro
duce la combustión, no han podido menos 
de llam ar vivam ente la atención de la 
Reina (Q. D. G .). Y deseosa S. M. de ale
ja r  este peligro, asi como cuantos puedan 
comprometer las vidas y subsistencia de 
los españoles, se ha servido ordenarm e 
encargue en su nombre á la Real Acade
mia de Ciencias que, con el celo que tie
ne tan acreditarlo, ensaye y proponga al
gún medio de alejar aquel riesgo, ya me
diante la adopción de algún procedimien
to que avise la presencia del gas escapa
do, ó evite las consecuencias de su con
tacto con la llama, ó bien por alguna com
binación que impida la combustión in te
rior en las cañerías y las mezclas explo
sivas , interceptando la trasmisión del ca

lórico; ó en fin, de cualquier otra mane
ra capaz de producir el resultado á que 
se aspira. Finalm ente, la importancia del 
asunto es ta l , y tan graves y trascenden
tales pudieran ser sus consecuencias, que 
si la Academia creyere indispensable abrir 
un concurso público sobre el particular, 
queda autorizada para proponerlo, for
mulando sus condiciones.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 1 4 de No
viembre de 4 854. =  Luxán.=>Sr. Presi
dente de la Real Academia de Ciencias.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien 
conceder el ñegium exequátur, con fecha 
11 del actual, á D. Ricardo W hite, nom
brado Vicecónsul de Bélgica en Benicarló.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Gobernador de la provincia de 
M urcia, Marques de Cam achos, ha ele
vado á este Ministerio, con fecha del 31 
de Octubre de 1854, la comunicación si
guiente:

El I¡u ,tre  Ayuntam iento de esta capital con fe
cha de ayer uié dice lo que sigue:

«Con esta fecha ha dirigido este A yuntam iento 
á cada uno de ¡os Jueces de prim era instancia de 
esta capital D. Francisco de Ripa y D. Fernando la 
Cuadra la comunicación siguiente :

Enterado este A yuntam iento de la com unica
ción que ha dirigido á V. S. su  P residen te, decla
rándolo hijo adoptivo de esta capital por los re le
vantes servicios, ya patrióticos, cuanto hum anita
rios , que está prestando en medio de la te rrib le  
calamidad que la aflige, contribuyendo con sus 
buenas acciones y  desprendim iento á suavizar en 
lo posible lq suerte  de sus m oradores, ha acordado 
en sesión de hoy unánim em ente adoptar como 
suya tan justa  como merecida com unicación, y 
que se diga á V. S . , como se ejecuta , para su in 
teligencia , satisfacción y consiguientes efectos, y 
al Excmo. Sr. G obernador de la provincia para que 
se sirva elevarlo al conocimiento del Excmo. Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia.

Y la trascribo á V. E. conform e á lo resuelto 
por la expresada corporación para que si lo estima 
se sirva elevarlo al conocimiento del Excmo. Se
ñor Ministro de Gracia y Ju s tic ia , á fin de que le 
conste el particular com portam iento de los ex
presados Sres. Ju eces.»

Lo que me apresuro  á elevar al superior cono
cimiento de V. E. accediendo á los justos deseos de 
esta m unicipalidad, la que admirada de la heroica 
conducta de los Jueces de prim era instancia de 
esta ciudad, ha recompensado en el círculo de sus 
atribuciones las v irtudes cívicas de los mismos, los 
que no contentos con perm anecer en sus puestos, 
se dedican en los momentos de descanso á prestar 
toda clase de auxilios, ya á las Autoridades, como 
á las.clases p ro le ta rias , para dulcificar la desgra
ciada suerte  de esta c iudad, víctima hoy del crue; 
azote epidémico que. tantos estragos está causando.

Yo por mi parte faltaría á un  deber de grati
tud y justicia si no recomendase de la m anera mas 
eficaz á la digna consideración de V. E. los expre
sados funcionarios, m erecedores en todos concep
tos de que con te al Gobierno de S. M. los rele
vantes seivicios que han prestado y prestan tan 
virtuosos Magistrados,

Y deseosa S. M. la Reina (Q. D. G.) 
de recompensar los servicios que en mo
mentos tan críticos y angustiosos han 
prestado los dos Jueces de primera ins
tancia de la ciudad de Murcia, D. Fran
cisco de Ripa y D. Fernando la Cuadra, 
se ha servido resolver por Real órden 
de 9 de Noviembre de 1854:

1.° Que se les manifieste el sumo 
agrado y satisfacción con que han llegado 
á su noticia los méritos especiales que en 
esta ocasión han contraído.

2.° Que se les proponga para la con
cesión de la cruz de comendador de la 
Real órden americana de Isabel la Ca
tólica.

3.° Que en sus respectivos expedien
tes se ponga el oportuno traslado de la 
preinserta comunicación del Gobernador 
civil de Murcia y de esta resolución:

Y 4.° Que tanto aquella como esta se 
publiquen en la Gacbta de Madrid.

DESPACHO TELEGRAFICO.

Irun 1 4 de Noviembre de 1854 á las 
tres y veinte y cinco minutos de la tarde.

Bayona 4 4 de Noviembre.
El Cónsul de España al Excmo. Señor 

Ministro de E stad o :
«El ejército ruso atacó ayer la dere

cha de la posición inglesa delante de la 
plaza. El enemigo , mucho mas numeroso 
que nosotros, se pronunció en retirada 
con pérdida calculada en 8 ó 9000 
hombres.

En la izquierda el General Forey tuvo 
que hacer frente al mismo tiempo á una

salida de la guarnición. El enemigo fue 
rechazado hasta den ti o de la plaza con 
pérdida de unos 4 000 hombres.

El sitio-continúa con regularidad.»
Notá de la Comandancia de Irun .

Este despacho recibido por diligencia 
no trae mas fecha que la de Bayona de 
hoy 4 4.

En consecuencia de la nota anterior 
no puede conocerse el dia del combate.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D e   l a  P r o v i n c i a  d e  M a d r i d

Según partes sanitarios trasmitidos 
á mi autoridad hasta las doce de la 
noche de ayer por los señores facultati
vos , ha sido alta uno de los enfermos del 
cólera morbo que con anterioridad exis
ten en el hospital de San Gerónimo.

Igualmente de los remitidos por los 
Comandantes del Ponton de la Oliva y 
presidio de Alcalá de Henares , con refe
rencia á los de los facultativos de los m is
mos, aparece: del prim ero, un nuevo 
caso del cólera morbo; y que de los cua
tro enfermos anteriorm ente existentes en 
aquel p u n to , dos han obtenido a lta , y  
los otros dos se hallan en notable mejo
ría ; y del segundo que en el dia 43 del 
actual han sido invadidos de la mencio
nada enfermedad tres confinados, de los 
cuales uno ha fallecido.

El estado sanitario del pueblo de Tor- 
relaguna es satisfactorio, según parte del 
Subdelegado y médicos del distrito.

Madrid 4 5 de Noviembre de 4 854.=» 
Luis Sagasti.

2.ª Sección. — OFICINAS GENERALES

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
En conformidad á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.º de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado

que la trigésima quinta subasta de Deuda am ortizable de prim era y  segunda clase se verifique el dia 30del corriente á las doce de la mañana en el despacho de la Presidencia.
La cantidad que hay disponible para la compra de los referidos efectos es la de u n  millón quinientos mil reales en esta forma;

1.000,000 de reales de la m ensualidad del presente respectiva al cuarto arbitrio  consignado para esta amortización en el art. 16 de la referida ley.
500,000 de la respectiva al mes actual por equivalencia del producto del 2!0 por 100 de propios.

1.500,000
De las referidas sumas se in v e rtirá n :
750.000 en la adquisición de la Deuda am ortizable de prim era clase.
375.000 en la Deuda am ortizable de segunda clase in te rio r; en el concepto de que en pago de

las adjudicaciones que se h a g an , solo se adm itirán los nuevos títulos al portador
de estas clases de Deuda que se han emitido por consecuencia de la referida ley* 
y de ningún modo carpetas de presen tación , cualquiera que sea la fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos pú
blicos podrán verificarlo bajo las reglas y formalidades que establecen los artícu los siguientes del reglamento de 17 de O ctubre de 1851 :

«Art. 7o. La Jun ta , en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los 
efectos de la Deuda in te rio r, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse* y 
lo consignará , con lo demas que convenga, en pliego cerrado y sellado que g ua rd a- ra  el Presidente bajo su responsabilidad. ’

A lt. 76. Las proposiciones de venta de los efectos públicos se harán por los In
citadores en pliego cerrado que en tregaran en la Secretaría de la Junta, recogiendo un  resguardo con la resena que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalada para el rem ate celebrará la Junta sesión pú
blica, y en ella se ab n ra  y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese consig
nado el precio, y en seguida se ab rirán  y leerán por el Secretario los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego las que sean superiores al tipo señalado, 
y se  ̂adm itirán en el acto las inferiores por el órden sigu ien te :

4. Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según el precio de cada una, comenzara la adm isión, prefiriendo siem pre las de precio mas bajo,
o’o p n igualdad de precio se dará la preferencia á las de menores cantidades.
3. Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan



cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su completo;y si hubiese en este 
caso dos ó mas proposiciones iguales en precio y cantidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes, ó por so r teo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren  no cubriesen la cantidad del rem ate ,  la Junta  re 
solverá ío que considere mas beneficioso para los intereses de la Hacienda, bien 
procediendo á nueva subasta ,  dentro del mismo mes, por la total cantidad en el 
primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulando una ú otra á la 
subasta siguiente.))

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de t í de Setiembre de 1852, los que 
deseen interesarse en dicha subasta deben constituir previamente en la Tesorería 
de la Deuda el depósito del 1 por 100 del importe nominal de las proposiciones que 
presenten, el cual será devuelto en ios términos que establece el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851 , ó le perderá el interesado que después de hecha 
ja adjudicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos, podien
do constituirse dicho depósito en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admitirán en la Tesorería de la Deuda hasta 
las once en punto de la mañana del día en que ha de verificarse Ja subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el dia 21 del corriente hasta el acto de 
la subasta en la Secretaría de la Junta  , exhibiendo el recibo que les hubiere facili
tado la Tesorería en equivalencia del 1 por 100 del valor nominal de las respec
tivas proposiciones.

También se destinarán
375,000 para la compra de Deuda amortizabl-o de segunda clase exterior, representada en 

nuevos documentos. 

4.500,000 ~

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en la subasta de dicha clase de Deuda exterior 
podrán verificarlo por cualquiera de ios medios siguientes :

1.° Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y sellados hasta el 21 del actual á las Comisio
nes de Hacienda de España en Londres y París , cuyas dependencias cuidarán de remitirlas á la Junta  de 
la Deuda.

2.® Autorizando un  comisionado especial para que las presente en Madrid. Esta autorización so acre
ditará por medio de u n  poder especia! , según la forma admitida en las plazas de París ó Londres, ó por 
medio de una carta que contenga explícitamente la autorización, y e n  la cual ci Presidente ó encargado 
de las respectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales certif icarán la 
identidad de i a firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que so constituya por sí responsable á llenar las 
formalidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 17 de Octubre de 1851, 
y Real orden de 14 de Setiembre de 1852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán presentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en 
la misma plaza , ó en cualquiera de las Comisiones de Londres ó Pares; en oi concepto de que si fuesen 
admitidas, entregarán los documentos de ia Deuda amortizable exterior á que aquellos se refieran al 
citado Sr. Cónsul , ó en cualquiera do las mencionadas Comisiones, y se les abonará su importe en 
letras contra la Dirección de la Deuda en igual forma que se ha bocho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se liarán tomando solo en cuenta el capital que los documentos rep re 
sentan en pesos fuertes.  Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna preposición de 
casas ex tran jeras ,  la Junta cuidará de oficiar en el mismo din al Presidente ó encargados de la Comi 
sión respectiva, á fin de que io ponga inmediatamente en conocimiento dei proponente ,  el cual hará la 
entrega de ios títulos de la Deuda am ortizab le , y recibirá en cambio el importe de ellos ai precio á (pie 
se hubiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á la vista v cargo de la Dirección general 
de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se establecen en los artículos 79 y 80 del Real decreto 
ya citado quedarán reducidas á inutil izar ,  á presencia del interesado, el p a p e l  que se hava adquirid.); 
hecho lo cual,  pasarán á la Junta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda nota e x p r e 
siva del importe , clase y  numeración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos ofi
c ia les , sin perjuicio de remitir  después con toda brevedad ios documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se liarán por u n i d a d e s  v ñor 
céntavos de unidad.  ’ 1

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido e) propenenle el compromiso que 
hubiese contra ído , perderá este el derecho á la adjudicación, V  también el depósito de que trata ' 
art .  79 , publicándose adem s su nombre en la G aceta para conocimiento del público, en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden de 11 de Agosto de 1852; y acto continuo se procederá á admitir, en 
lugar de la proposición que hubiese quedado desierta ,  aquella que en ire  las que no hubiesen teredo 
cabida fuese la mas ventajosa, siempre que se halle dentro del tipo señalado por la Junta  como 
máximo.

Los m odelos de proposiciones se hallarán de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas 
de la Deuda desde el 21 del actual ; en el concepto de que no se admitirá proposición alguna que 
lio venga ajustada estrictamente al modelo , ni Tas que contengan quebrados de centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corres
ponde la proposición ó proposiciones que contengan, y el importe nominal de e s t a s  debiendo hacerse 
por separado las de Deuda amortizable de primera clase de las de segunda , asi in terior como exterior.

Madrid 13 de Noviembre de 1854. =  El Secretario, Angel F. de Heredia,=V.° B .°~ E 1  Director ge
neral, Presidente en comisión, Aristizaba!,

Modelo de proposición.

El que suscríbese  compromete á entregar el dia 2 de Diciembre próximo en la Dirección general do
la Deuda del Estado la cantidad d e .................   reales vellón nominales en Deuda.......................... al cambio
d e .    y      céntavos por ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio
publicado por la Junta  para la subasta de dicha Deuda.

3 . a s e c c ió n . —  A N U N C I O S .

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA.

Continúa la nota de las su c r iciones para el plan
teamiento de los hospitales provisionales y casas 
parroquiales de socorro.

Rs. vn.

D. Bernardo Ortiz de Z ír a te .   .............  120
D. Félix Quijano , mensual................ . 20
D. Genaro Sánchez-, id .................   20
Sra. viuda de Ranz é hijos. . . . . . . . . . .  30
D. Cayetano Fuentes , m ensual. . . . . . . .  20
D. Donato García Marrón , id. . . . . . . . . . .  12
D. Mateo Benito, id ............................. . 8
D. J. M. Fernandez Campuzano. . . . . . . .  160
D. Juan Ayonca  ................. .  57
D. Felipe Fuelles Aivaiez  . . . . .  40
D. José Carballo.  .................. 40
D. Jo>é M. Maohun. ...........  . . . . .  80
Sra. viuda é hijos de D. R. Bonaplata. . .  200
D. Santos Juarran , mensual .............. >20
D. Ramón La lia v e . .   .............  8
Sres. Mahon y Ballesteros  ..................  40
D. Miguel R o v i r a . . . . .........................100
D. Jo;*é Salvador................ .. 160
D. Carlos Luis R ovira. .....................  20
D. Pedro Lamaignere............................. . 80
D. Juan Martínez  ...............    19
D. Juan Smlos Losada...................... * . . .  20
D. José Ni'lfma.yer.......................... x v  *5 * ’ 200
Sres. M»tosi, Franconi y compañía.. . .  200
D. José Sierra   100
Un pobre anciano...............   100
D. Juan J. Arechaga.. .    ...................   100
D. Benito Coi lado.................   60
D. Vicente Moreno. .............  20
D. Juan Rubi.    20
D. León Le-pottsvin    ...............  20
D. José Sánchez Chana  ..................* •. • 100
Sres. Sion y Gautier..........................   80
D. Antonio Maconave...................    20
D. Manuel González Terrón.. . . . . . . . . .  20
D. José Fernandez Aguado,  ...............   30
D. José Lumbreras , m ensual. . . . . . . . . .  A
JX isidro González, id f . . . .  10

D. Guillermo Sanford  .................   100
D. Isidro Miranda..........................................  38
D. Hoque Fernandez , m en su a l . . . . . . . .  30
D. Bt-rnardino Torrejon  ........... .. , . . .  40
D. Javier de La i a    100
D. Tomas José M eter .  ...............    50
D. Mariano Pont- ;. . * t.    1 o
D, Simón Gris B->nitez.  .......... % . , 20
1). Eugenio D dfau te . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ICO
D. Frutos Masón.....................   40
D. José Molina., =.............■ • • •  * • 16
D. Francisco García y compañía . . . . . . .  80
D. Pedro A v l l o n .   ...........  38
D. M ;? miel Sr*inz. . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . .  * 60
D. Jo é Tió y Redor t-a ........... .... 100
D. knacio  María G a r r id o . . . . . . . . . . . . .  460
D. Manuel ív desma. . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
D. Miguel Ch ves  .............  200
D. Eusebio R u iz .«  .................. 100
D. Juan T, r3' a  ...........    . 20
D. Ramón Rovira ..............................   20
D. Juan dei Peral.................................  2
D. Antonio Fernandez................     20
D. Julián Sevilla  ........................  gQ
D. Pedro Montero.. . . .  A   .................. 1 o
D. Pablo López Higuera.. . . . . . . . . . . . . .  60
D. Faustino G ó m ez . . ................... , ............. 10
D. Eugenio Ruiz. . .  i     .....................   20
D. Luis Gnnzagn......................... . ............... 100
Sr-s. lio o finían y com pañ ía .  .........  lo
D. Franci-co V i i i a I I-a   g
D. D omingo Collado.  ..........   1o
D. Lorenzo Ca¡■ d eñ a .................................... 19
D. Munud C ort ina . . . ............ . *, . ...........  20
D. Angel Colleja. . . . . . . .  P. . . . . . . . . . . .  500
S o .  viuda de P a re t . . . . . . . . . . . . . . . . . .  so
D. Vi? Tor P a i e t . .   ...............  4o
O. Manuel A re n a s .  .................   60
D. Guiilonno Roí ¡ a n d . . . . . . . . . . . . . . . .  4oo
D. S:,v.-riano Baseama,.  ...........  80
D. Teu'sf ;fo I t u m a g a .   .............   40
D. Felipe Rouget.  .............   G0
l). Manuel Sanch-z M a r í n . . ? . e . . . . .  40
D. Faustino Mateo , m ensua l. . . . . . . . . .  40
D. G o ¡n?*n M.-fiz , id . , . . . . . . . . . . . . . . .  20
D Felipe lba:-/.;*rav   . .    ................ 20
D. Francisco Gavina , m e n s u a l 40 
Sres. Gncrríz y  hermano** 80

D. Wenceslao Moran.  * * • 10
D. Pedro Garrido y Castillo... .................... 320
D. Francheo Peí e z .   — • • 19
D Gregorio Hernando,. 60
D. Pudro Barbería    40
D. A ti la no Sauz , m e n s u a l . ..  . . . ...........  16
D. Tomas Linacero..  .........    • 20
D. Felipe Herrero,. . % . . o . . 166
D. Manuel C m b f i k . . . . . . . . . . . . . . . .  160
D. Martin del Rio.. . ; r .. . 40
D. Baltasar del Riego, m en su a l .* * ^  20
Sr. Marques do Beoda ña . . *.    ...................  600
D. Donato González. ....................  40
D. Domingo Gómez de la Fuente .  460
O. P<-dí o López .............................................40
D. Miguel IvTóbae 46
D. Jo.'é de Echevarría. . ; . ...... ......... . . .  20
D. Manuel M m rane t .   ............. 38
Sr. Marques de T u ran  ...........„ 76
Don* Micaela Aneualam Te.   .» . . 20
D. Jo -ó Novoa , mensual 40
D. Gregorio Cuevas. ^  > 8
D. Antonio Sdverio.   40
l>. Manuel G u e rra . '  ...........  19
D. Valentín S ;ez , mensual   . .  . . .  10
ü. José Antonio Guiri. 20
D. Manuel de Vüloda q m ensual ». 40
D. Victoriano de la Torro , i d .................   40
D. Juñan  Me noy o . , ...............     38
D. Maximino P a s t o r . ....................   20
D. Pedro de 1b a r r e c h e , 100
D. Juan C i t a n o s .   .............  20
D. Antonio Bo¡ja,   ................................................. 49
D. Esteban N e n a    • 60
D. Lh'ó González. 40
D. José Cu u l r a f ie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  G0
D. Francoeo B ragu ero . . .  - ......... . , . . : 200
1). Pedro Camina-*.  .............................. . . . 20
D. P fiio Duro . .   .................... 100
!í. R; f v-\ (I u u d i -    40
D. José Mai í > de F guía .....................   400
Kxcmo. Sr. D. Ignacio d O lea . , . . . . . . .  500
D. Maoue! M;o L Manz.-marc-0. . . . . . . . . .  00
D. M uñ id  León de RmnozabaL. . . .  . . 100
D. Jorge Anfo»*io Gayo. . . . . . .  t . . 120
D. M iíns  Lo;wiz , m. n s u j I . . . . . . . . . . .  10
D. Juli-oi López Andino. ; . . . . .  ; . 60
D. Pedro T.,mr.K de Córdoba. . . . . . . .  100
D. Jo-Ó Peí r z ..........................      80
D. Mai i no R cdriguez .. .  ..........   60
D, %t. ;vc- ’o F' i nam’éz C Tiaña . . . . . . . . . .  38
D. Domingo Imp -/, . . . . . . . . . . . . . . . .  20
D. Fr.-uici.sco fie G rogo rio , mensual. . . 10
D. Jlían B acho . ...................................... , 10
D. Martin Ib iéb  *n ........................  . . .  , . 20
D. M-nu-.T Hce -i b ' ..............................   : . . t o o
Sme C u al y compañía....................................  4 0

TvTal de cantidades que ír-n ingre., 
sacb) en ia depositrr ii  haMa la fech .. . . 301,771

Madrid 14 Je Noviembre do 4 85 í .=V> ó de le Car ■ 
ron*,, Si'cretai io-('oeiadi,r.- -V.0 Pre.-identr
d ‘ !a Junte, Ign: cío de Olea,

ADMINISTRACIÓN DE LA FÁBRICA NACIONAL
DEL SELLO.

En vi r tud  de  lo  d i spues to por  Real  órden,  fe
cha 20 de Octubre int imo, se saca á púb' iea su 
basta í ¡ dia i 2 dü Diciembre próximo,  á iy una <i j

tai ti»), (J summi: tro de 150 cajas de hm i de 
¡ata que sor. necesai ia- p#;»ra el envase del papel 
scll.di} y documentos do giro q m  so han de r em i 
t i r á  las I-las Filipina:- pata el bienio de 185G v 57. 
bajo el tipo do 2 i b ir,  cada una.

La subaM* so vv rifirífiá en « 1 lo «asi de la f - b ri
ca n? ció na! del sei!o, cafie de. San Matr o , mui). 5. 
ente el Sr. Administrador Jefe. Contador do la mi s 
ma y escribano de Rentas , en lo s  términos p reve
nidos en la instrucción de 15 de Set iembre de 4 85?,
1.a cual , en unión de las ¡mi es t ías y pliego d con
diciones, ce halla de manifiesto en la Contaduría de 
la mencionada fábr ica

Las proposiciones se presen harán hasta la una 
de la tai do del citado dia m i  pliegos cerrados, exac
tamente onv-gjados al modelo que abajo se imer ta ,  
y la cantidad que ha do consignarse previamente 
como garantí:? para tomar pai te en la licitación 
será la de 1,000 rs. vn. en metálico,  debiendo 
acompañar á cada pü> go el documento que acredi
te haber  realizado el depósito como previene ia re
ferida instrucción.

En el caso de haber  dos ó mas Proposiciones 
iguales,  se abri rá en el acto,  por término de un 
cuarto de hora ,  una segunda licitación entre  los 
que motiven el cm pT o ,  quedando la adjudicación 
á favor del que  mi s  beneficie el tipo mencionado, 
ó en su defecto d* los que Ir yu i  suscri to las que 
mot iven la segundo subasta.

Madrid 12 de Naviemlpe  do 4 854. === El Admi
nistrador Jefe ,  B.níolomó Coromina,

Modelo de la proposición.

D. N. N . , vecino d e    qu.) vive en la calle
d e . . . . . . .  , i : úü i . . . .  , cua r t o      se compro
mete á ent iog -r las 150 cajas de hoja de lata que 
se necesitan en la fábrica nacional del sello en el 
precio de. . . . . . .  cada v r r , conformándose en un
todo coa el pfiego de condiciones formado -vara eMe 
objeto,  en vi r tud  del cual ha entr- guio en la Caja 
general de Depó-itos ia fianza do :,000 rs, vn.,  
cuvo recibo acompaña adjunto.  

wM a d r i d  d e . <  de 4 854.

Firma del lidiador.  3

En vir tud de lo dispuesto en Roa! órden,  fecha 
20 fie Octubse úTimo, se saca á púbüca suba: la <1 
dia 11 de Diciembre próximo á la una de su tardo 
el suministro de 900 cajones o'e madera de pino 
que : oo necesarios en este c-t;¡b!ccimiento para e! 
oí',vaso dei papel sellado y documentos de giro que 
se han de remit ir  á las _ posesiones do Úitramar 
para consumo del bienio do 1856 y 57, bajo el tino 
de 14 rs. vn. cada uno.

La subasta se celebrará en el /yeni de la fábri
ca nacional dM sello,  calle de San M.Lo,  uú.ru 5, 
ante el Sr. Admioisfr-dor j ( ft:S Contador do* la 
misma y e-c: i baño de R--¿eas , en lo..; té r mi no -í ' 
provenidos por la in trurcion do 15 do S t i -mbre 
do 1852, la c u a l . cu unión de h  muestra y plie—

de condiciones, se halla de manifiesto en  la 
ntadur ia de la mencionada fábrica.
Las proposiciones so presentarán  hasta la una 

do la t u de del cifc «do dia en pliegos cerrados, a r 
reglados exactamente al modelo que abajo se in
serta,  y la cantidad que ha de consignarse prévia-  
mente  como garantía para tomar parte en la lici
tación será la de 5900 rs. vn. e a  metálico, debien
do acompañar  á cada pfiego cerrado el documento 
que acredi te haber  realizado el depósito como pre
viene U referida instrucción.

En e l  caso de haber  dos ó mas proposiciones 
iguales,  se abr i rá  en el acto, y cor término de un  
cuarto de h o r a , una s^gun I» l ici tación'entre los 
que motiven el empate,  quedando ia adjudicación 
á favor de! que ¡oes bem fieie el tipo mencionado, 
ó en su defecto de los q u e  hayan suscrito las quo 
motiven le segunda su bas t e

Madrid 12 de Noviembre do 1854. — FI Admi-  
ni; í redor Jefe,  B.n ío omé Coroirdüa.

Mo ldo de la proposición.

D. N. N ., vecino d e.........................  que vive en
la calle d e . , m i rn    c u a r t o . . .  * * . . ,
se compromete á entregar  los 900 cajones de d a 
dora de pino quo : on necesarios en la fábrica na 
ció. al del sello ca  el precio de ................. cada uriQ,
conformándose en un todo con el pliego de condi
c i ó n - ; formado para este objeto, en vir tud del cual 
ha entregado en  la Caja general  de Depósitos la 
fianza de 5000 rs, vn. ,  según lo acredita el recibo 
adjunto,

Madrid de - de 4 854.

Firma fie! ücihulor 3

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
DE MADRID.

H abiéndose denunciado ante el Excmo. Sr. Al
calde cons t i t u c io n a l  D . Ignacio da Olea por el 
promoto: f i m i  D. Manuel (Jarcia Manso el perió« 
dico tiiuiado el E> u di las barrica.las , correspon
diente ?1 dia 10 de! presente m es ,  por haber i n -  
S' í t .-fio fi -  a ? í ío:a lo , eí primero de ios cuales 
princií i. •: (Tos nuevos real i Tas V los f dsos dernó- 
cr t ' :  » ,v  ce.-..'■luyo: apiuedrn a.-'.egurar la libertad 
que 1;? tb’jfiiified O a : u.; (l,Trnsmv-:. perdió en 1823 
y 18 5 3»), y el segue.do que empieza: «En 1843 fue 
fi. clarada m..Yoi fie ecl id Doña Isabel ID), y term i- 
n>: «¿<erá p rccif-o repcfir  los versos d i b-:ile de 
Piñata?'', se procedió á e f ieb rer  .*o feo de los n u e 
ve Jueces fie hecho que fiebian componer el ju r a 
do d ecue cimi, y p ovios las foiTiiajidades que la 
ley piTvieur toco a lo; S¡c?= D. Juan Blazquez 
Pii 'Te, D. Pedro llodíiguez, i). Jo*é E luaido G a r 
cía, D. Manuí ' Co.'o! ufio, I). Luis do Portillo, Don 
Juan Cu ovo  , l afiio Go.iz dez Miranda , D. E n -  
j iqije do Urtiága y l>. B arnardo Fiel , quienes d e -  
ce sra ron i,or siete, votos ron}re dos haber Jugará  
la fe»! m;»r¡on de CUS) .

M .dnd 13 fié N *vie,iibro d '  I S ) L «=» Ignacio
de O ea.

Halsé udose denunciado ante .1 Exemo. Sr. AU 
calfir pe imei o c-mstilucioo;-d D. Ignacio de Olea 
I or I). M ¡c lo Elorz á nombro de 1). Jo é Herre 
ra i . vaairi.'^íto Milenio , el Ur-o fíf.nl'io»
do id Tribuno, corre. 'pondleute ai miércoles 23 do 
Agost ) d 1 pí c enle a ñ o , por haber  insertado un 
ail iculo que. principia:  «Vamos á dar cuenta á la 
n cioiu', y c-Míduye: «algún nombre digno de con
sido cion y respeto», ¿e procedió á celebrar so r -  
tro de los nueve Ju cosde h :ch > qu? debían com
pon r o! jurado de acusación, y previas las forma- 
iidadrs que la ley previene U có á ios Sres. D. José 
Tapi ¡ Torres,  D. José Paspa ti Brzcho, D. Josa Due
ñas y Brione ;, D. Jo^é Fernandez Aguado, D. León 
Ruiz,  D. Antonio Sarantes , D. Manuel Gogoiludo, 
D. C<--o->tino do las H-.?ras y D. Francisco Palos 
Fí br r, quimues declararon por unanimidad haber 
lugar á !a formación de causa.

Madrid 13 de Noviembre d?a 185i.^»Ignacio de 
Ole.-u

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Hallándose vacante la plaza de médico t i tular  
del pueblo de Hinojos e n  esta provincia,  dotada 
con 2200 rs. anuales,  el Ayuntamiento ha acordado 
anunciarlo al público por medio del Boletín oficial 
de la misma y G a c e t a  de Madrid,  coa objeto de 
que los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes 
á dicho cuerpo municipal; byjo el concepto de que 
habrá de proveerse á los 30 dias después del en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a .

Huelva 9 de Noviembre da 4 854.««Pedro Jul ián 
Espariz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la pinza de médico de la villa 
de Liruca y su concejo de V.fidés, dotada en 4460 
reales anuales ,  pagos por t r imestre  de los fondos 
comunes , ademas do! tanto en visita que so acuer 
de coa la corporación id formfi izar la contrata.  
Los a s pi rao tes d i r ig i rá n al Presidente fiel Ayunta
miento de dicho conc- jo su ; solicitudes francas da 
porte ou el término do un mes, contado desdo el 
dia en quo se publique csic mjunoio.

Oviedo 11 de Noviembre de 4854.= El G o be r 
nador ,  Antonio Romero Ortiz.

Se halla vacante U plaza de cirujano del conce
jo de Miranda,  dotada cu 5000 rs. anuales ;  4000 
pagados por los fondo* municipales,  y los 1000 r e s 
tantes por la deposi tada de presos pobres del par 
irlo por la asistencia de aquel los ,  con mas dos 
reales por coh? visita. Los aspirantes dirigirán al 
Presidente del Ayuntamiento de dicho concejo sus 
solicitudes franca * de po¡te en ei término de un 
mes, contado desfie el día en que se publique este 
anuncio.

Oviedo 11 de Noviembre de i 854 .=  F! Gober 
nador , Antonio Romero Ortiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacante la Seoivíariu d,T Ayuntamiento 

de la P i u s  en esta provincia,  fioial¿ con la cant i
dad ds 2000 rs. anuales.

Los aspirante? k dicha p!-m podrán dirigir



sus solicitudes ai Ayuntamiento de dicho pueblo 
dentro del término de un m e s , á contar desde la 
publicación do este anuncio por tres veces conse
cutivas en la  G a c e t a  y Boletín oficial do la p ro
vincia, con arreglo al Keal decreto de 19 de Octu
bre  de 1853.

Gerona 10 de Noviembre do 1 85i.=»Santiago 
Picó. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to 'de Arbucias, en esta provincia, dotada con la 
cantidad de 2500 rs. anuales.

Los aspirantes á dieln plazA podrán dirigir sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa dentro 
del término de un m es,  á contar desde ia pub li
cación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de ia provincia por tres veces consecutivas, 
con arreglo al Real dccieto do 19 de Octubre 
de 1853.

Gerona 10 de Noviembre de 1854. ««Santiago 
Picó. 3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de Oix, dotada con la cantidad anual de 480 rs.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir sus

solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo d e n 
tro del término de un mes , á contar desde la p u 
blicación de este anuncio por tros veces consecu
tivas en la G a c e t a  y Bobtin oficial de esta pro
vincia, con arreglo al Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Gerona 10 do Noviembre de 1 8 5 4 . » Santiago Picó. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HUESCA,

El Ayuntamiento constitucional de Huesca, á quien de diferentes puntos del reino se le ha pre
guntado si la ciudad celebraría en el corriente 
año la feria que tiene concedida de muy antiguo 
y acostumbra verificar en el último tercio del mes 
a c tu a l , ha acordado* hacer saber al público que no 
existiendo , como no existe , causa alguna que lo 
impida, ia mencionada feria tendrá lu g a r  en la 
época acostumbrada , á cuyo fin se hallan adoptadas las disposiciones convenientes.

Huesca 10 de Noviembre de 1854.=--El Presi
d e n te ,  Sebastian Guillen.*»P. A. D. I. A , Domingo Lartiga , Secretario.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.
Nos el licenciado D. Tomas Recio Escudero , p resb í te ro , beneficiado de la santa iglesia primada de 

las Españas, Vicario general de esta ciudad y su arzobispado y Gobernador del mismo por el Eminentísimo Sr. Cardenal D. Juan  José Bonel y O r b e , su dignísimo prelado.
Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la 

enagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del art ícu
lo 35 y 6.° del 38, hemos señalado el sábado 16 de Diciembre próximo y hora de las once de su ma
ñana para cuarlo y primer remate de las fincas que á continuación so expresan en esta capital,  ante 
Nos y  por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon, y en Madrid ante el Sr, Visitador eclesiástico y 
respectivo notario en cuanto á las de mayor c u a n t ía , asistiendo en uno y otro caso los Administradores diocesano y do Hacienda pública ó empleados que los representen.

Numero d e Capitalización
órden en los que ¿g ser-,
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS v ir de tipo

de la Hacien- a d q u i r i d a s . ea la subasta,
da pública. Renta, n ,Reales vellón.

PROVINCIA DE TOLEDO,
CUARTA SUBASTA DEL EXPEDIENT# NUM. 1 6 .

Santuarios.— Nombela.—Menor cuantía.
Una tierra de 3 cuartillas y 14 olivas, término de Nombela á 

la e rm ita         24 250
PRIMER REMATE DEL EXPEDIENTE NUM. 1 0 .

37 Un cigarral á la Raya, del término de Azucaíca y Olías,  pro
cedente de b«rnardas de San Clemente, que lleva en a r 
riendo Manuel R ojas . . . . . . . ,         1105 36,833

63 Una era empedrada en Ahnonacid , procedente de dominicas
de Santo Domingo el Real de Toledo, y lleva D. NemesioGal vez de la Higuera hasta 1859   10 333

34 Una tierra en Viiiaseca, procedente de bernardas de San Cle
m e n te ,  que lleva D. Antonio Ortega hasta 4 859  38 1,266

57 Varias tierras en Viiiaseca y Magan, procedentes de francis
cas de San Antonio, que lleva en arrendamiento D. Tibur-  
cio Dueñas hasta 1858 .        100 3,334

PROVÍNCÍA DE CIUDAD-REAL.
Cofradías.

Una casa solar en Piedraescrita , procedente de ia cofradía 
sacram ental   . . .»  . .  400

PROVINCIA DE MADRID.
Religiosas.

76 2.° Cinco tierras en Meco con 14 fanegas y 2 celemines, de Santa
Clara de Alcalá, que lleva en arriendo Andrés de Lucas . , .  403 13,333..11

Cofradías.
54 Una finca rústica en Albalate , procedente de la cofradía del

Rosario,.que lleva en arrendamiento Domingo Atieuza  83 2,766,.23
55 Un pedazo da tierra y o l ivar,  de la cofradía de Jesús ,  que

lleva Andrés Perez en término de Albalat-e.  ...................... 40 1,333.,44
Censos en Á ¡balate.

487 Un censo á favor de las franciscas do P as t ran a , que pagóAntonio Molinero, vecino de Albalate, sobre fincas en id.. 28 , .4 7  949* «23
1065 Otro que paga Carlos Bargueño, vecino de Albalate, á her

mandades . \  ............. ... G. .3 0  229.,14
1066 Otro id. Francisco Pastrana, vecino de id. á id .............................  45 1,500
1067 Herederos de Andrés Paza , vecino de id. á i d . . . . . . . . . . . . . . .  6 200
4068 Bernardo y  Jacoba Meco , vecinos de id. por id ..........................  12. .42 411. .26
1069 Herederos de Andrés Barrito, vecino de id. por id ................... . 36 , .42  4,211.. 26
1070 Maximino Marchante y compañeros, vecinos de id. por i d . . 27 900

El pago de estas fincas se verificará en metálico ó bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
400 interior y exterior al precio de la cotización del día anterior al vencimiento del plazo ó al mas 
inmediato si en el anterior no hubiese habido cotización de dichos efectos, y en los plazos que estable
ce el art. 4 0 del citado Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.Los compradores quedan sujetos á no solicitar la nulidad de la ven ta ,  ni rescindir en manera al
guna el contrato por que las fincas adjudicadas á su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas ci
viles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que sean , y han de obligarse á reconocerlas siempre que 
se deduzca su capital del total valor de la finca.Tampoco habrá lugar á cualquiera otra reclamación que intenten referente á la clase, situación, ca
bida y demás circunstancias de las fincas eclesiásticas que adquieran por capitalización y no por tasa
ción, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la renta que produjo el capital 
que sirvió como tipo en la subasta. ,Quedan asimh-mo sujetos ios compradores al pego de derechos que deben satisfacerse a ios Jueces,
curiales y demás perdonas que intervengan en la subasta por otorgamiento de escrituras y demás di
ligencias á tenor de los aranceles que rigen para ia venta de bienes nacionales y á respetar los a r r ien 
dos pendientes.Lo que anunciamos en la G a c e t a  , Diario de Avisos de Madrid, Boletines oficiales do las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en ia subasta, sin perjuicio de que puedan 
consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara y Gobierno de la 
diócesis; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el ücitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem ate ,  por documento del Banco español de San Fernando que equivalente
mente les garantice, ó en otra forma análoga y fehaciente, debiendo en su caso firmar dicho fiador el 
acta del remate en unión con el r em a tan te , que jando  obligados subsidiariamente á las consecuencias 
del remate, v í a s  fincas hipotecadas primi! iva , expresa y especialmente al cumplimiento dol contrato, 
en conformidad al repetido Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Toledo 4 4 de Noviembre de 1 $54.«®Licenciado D, Tomas Recio Escudero.

4.ªSECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Casanova, abogado de los T ribuna

les dei reino y del ÍUre. colegio de Madrid, Juez 
de primera instancia de la villa de Ortigueira y su 
partido, provincia de la Coruña.

Por el presente ,  y cumpliendo lo prevenido 
por el limo. Sr. Regento de la Audiencia de este 
te r r i to r io , se llaman aspirantes á una plaza do al
guacil de número de este juzgado p-ra  que pre
senten sus solicitudes e a  el término do 40 días, 
contados desde esta fecha; en inteligencia de que 
no se admitirán otros que no sean sargentos, ca
bos y soldados licenciados del ejército" con buena 
nota ,  que deben «acreditar á la vez, conforme al 
Real decreto de 30 de Octubre de 1852.

Dado bn Ortigueira á 7 de Noviembre de 4 8oi.«» 
Mariano Ga.?anova,-=»Dc su mandato, Manuel Tei- 
jeirO c

Por el presente y en virtud-de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez do primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á Felipe 
Esturla, de oficio guarnicionero, que ha vivido en 
la Cava baja, núm. 29, buhardilla,  para que dentro 
de nueve dias comparezca en la audiencia de S. S. 
para recibirle declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue por heridas á Luisa López: bajo 
apercibimiento que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Para celebrar jun ta  de acreedores á la tercera 
parte de la pensión que disfruta Doña Dolores Roa 
Magallon, ha señalado el Sr. D. Cipriano Domín
guez,  Juez de-primera instancia en esta corto, el 
dia 19 del próximo mes de Noviembre á las once 
de la mañana en su audiencia, que la tiene en el 
piso bajo dei edificio en quo se encuentra la de 
este territorio. Lo.i que lo sean concurrirán al ac
to; apercibidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que legalinenle haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1851.—Granja.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano 
A rrea ,  Juez de primera in tancia dei distrito del 
Norte de esta cap ita l , refrendada dei escribano dei 
número D. Vicente Callejo Sauz, se c ita ,  llama y 
emplaza á Antonio N., de estatura co rta ,  de edad 
como de 25 á 30 años, de.color m oreno, vestido 
con pantalón y chaqueta de paño p a rd o , y som
brero calañés; el cual en la noche del 12 de Jimio 
último conducía un barril  da escabeche en compa
ñía da José López Cainhronero desde la verbena 
de San Antonio de la Florida á esta corte , siendo 
detenidos por los dependientes de la visita en la 
puerta de San Vicente, y fugádosc después, á fin 
de que tan pronto como llegue á su noticia compa
rezca en la cárcel de esta villa ó en este juzgado, 
sito en Chamberí, calle de Arango , á responder á 
los cargos que le resultan en la causa criminal que 
se sigue de oficio contra él y t i  Cambronero por 
hurto de dos barriles de escabeche á Sebastian 
Serrano; bajo apercibimiento que de no presentarse se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las diligencias con los estrados del 
T ribunal ,  y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano 
A rrea ,  Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de esta capita l , é ignorándose la habitación 
que ocupa en ella Vicente Martin , na tura l de Za
ragoza , que antes vivió en Chamberí, paseo de la  
Habana, núm. 42, cuarto bajo, y empleado que fue 
de la empresa de subarriendo de consumos de las 
afueras, se le cita por medio del presente , á fin 
de que en el término de nueve dias, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  oficial, comparezca en 
dicho juzgado , sito en Chamberí, á prestar una 
declaración en causa criminal que se sigue de ofi
cio contra José López Gambronero por hurto de 
un  barril de escabeche en ia verbena do San An
tonio do la Florida.

Kn virtud de providencia del Sr. D. Alberto 
Santías , Juez de primera instancia dol distrito de 
Palacio de esta cap ita l , refrendada por el escriba
no del número D. Sebastian Garbonel, se subasta 
nuevamente una casa en esta corte ,  calle de Q ue-  
vedo, con vuelta á la de Cervantes, nums. 9 an-^ 
tiguo y 1 moderno por la p r im e ra , y por la se
gunda núm. 18 nuevo de la raanz. 229, que t i e ne de sitio 3196 pies y 4 3/16 , tasada en la can 
tidad de 209,805 r s . , con la carga de 20,661 reales 
adjudicados en ella á Doña Dolores López Cruz, y  
está hecha postura en 139,871 r s . , á rebajar está 
carga y cualquiera otra que tenga.

Quien quisiere mejorarla acuda al referido ju z 
gado y escribanía, y para su remate está señalado 
el dia 4 8 del corriente en ia audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial,  á las once de su mañana.

D. Santiago de M-dia, Juez de primera instan - 
cia de .esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente primor edicto cito , llamo y em 
plazo á Lorenzo Barreiro vecino de la ciudad de 
Yalladolid y de oficio b a rb e ro , contra quien estoy 
siguiendo causa criminal de oficio en este juzgado 
por haberse fugado de la casa de su hermano José 
Barreiro , vecino de Hornillos, y haberse llevado 
varios efectos y ua pollino, para que se presente 
en la cárcel pública de esta villa á responder á los 
cargos que contra él resultan en dicha c a u sa , lo 
que verificará en el término da nueve días, pues 
do no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Olmedo á 3 de Noviembre de 1854.*=» 
Santiago de Motta.*=»Por su mandado, Niceio Sanz 
Ydazquez.

D. Patricio Torre Isunza , Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Ma
nuel Morteira, vecino de la feligresía de San Ju 
l ián, reino de Portugal,  para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en este juzgado á s a 
tisfacer las costas de la causa que se le siguió por 
el incendio que ocasionó en el término de la Go- 
d osera , y de no hacerlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 7 de Noviembre de 
4 854.=Patricio Torre Isunza.«*Higinio Duarte.
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El Monitor francés inserta un parte 
del General Canrobert, relativo al ataque 
de Balakiava el 25 de Octubre, y á la 
salida intentada por los rusos el .26 , con
forme en un todo á lo que sobre el par
ticular hemos publicado con referencia á 
los periódicos exl-rangeros.

Según un despacho trasmitido por la 
Telegrafía particular, se habian insurrec
cionado en Sebastopol los polacos y los 
tártaros, pero esta insurrección habia 
sido reprimida. Los aliados reciben dia
riamente considerables refuerzos de hom
bres y de armas, á lo que debe agregarse 
el nuevo contingente que envia el Bajá 
de Egipto.

Con referencia á correspondencias de 
Viena se dice que el 27 celebraron los 

¡ Almirantes francés é inglés un gran con- 
¡ sejo de guerra á bordo del Mogador, con 

el objeto de arreglar las disposiciones 
para un próximo ataque contra Sebasto
pol. El cuerpo destinado al asalto debe

componerse de 40,000 hombres : el Ge
neral Canrobert mandará las primeras 
columnas, y Lord Raglan debe cubrir la 
retaguardia y el flanco derecho del ata
que , que se verificará luego que esté 
completa la tercera paralela que se abrió 
el 1 .° de Noviembre. Si esta noticia es 
exacta, podemos creer que á estas fechas 
se haya dado ya un golpe decisivo contra 
Sebastopol, pues lo mas que podría tar
darse en concluir la paralela serian de 
ocho á  diez dias. La escuadra tomaría 
también parte en esta importante ope
ración. La ciudad sitiada ha padecido 
mucho con el bombardeo, y por todas 
partes no se ven mas que montones de 
ruinas.

Según la Gacela de Breslau se aplaza
rán las operaciones de Omer-Bajá por al
gún tiempo, á consecuencia de una mo
dificación en el plan de campaña de los 
aliados. Según se dice, conforme al plan 
primitivo debía avanzar Omer-Bajá á 
marchas forzadas á la Besarabia y tomar 
la ofensiva, para que los rusos no pudie
sen concentrar todas sus fuerzas en Cri
mea. Ahora parece que, según un nuevo 
pian, el General turco se limitará á hacer 
algunas demostraciones, y una parte de



su ejército pasará á Crimea para reforzar 
las tropas aliadas.

Mr. Von-der-Pfordten ha debido salir 
de Viena el 9 , según dice el Lloyd del o. 
Parece que mientras ha estado en esta 
ciudad ha recibido de los Representantes 
de los pequeños Estados la seguridad de 
que su política era en todo conforme á la 
que el Ministro bávaro quería hacer pre
valecer en Yiena y en Berlin.

El Austria parece sostenerse firme
mente en su propósito: asi al menos lo ha 
declarado terminantemente el Conde Buol 
en una conferencia celebrada en el Minis
terio de Negocios extrangeros, á que asis
tieron Mr. de Pfordten, el Conde Arnim 
y los Embajadores de las Potencias occi
dentales.

Se lee en el Monitor:
Continúan los trabajos de sitio. El 25 se presen

tó el ejército ruso en la. llanura de Balaklava: no
hubo  combate fo rm a l; pero la caballería inglesa 
sufrió algunas pérdidas en una carga que dio 
demasiado vigorosa contra el enemigo. El día si
guiente 26 salieron 5000 hombres de la g u a rn i
ción de Sebastopol y  atacaron la izquierda de los 
ingleses. El ataque fue rechazado, y  arrojado el 
enemigo á la plaza con notable pérdida.

La Telegrafía particular trasmite los 
despachos siguientes: 

Trieste, jueves 9 de Noviembre.

El paquebot trae noticias de Constantinopla 
hasta el 30. El 26 continuaba vigorosamente el 
bombardeo de Sebastopol. Los polacos y  los tár ta
ros habían intentado una  insurrección para rendir  
ja plaza , pero fue reprimida por ia fuerza.

Los ingleses tra tan  todos los dias de quemar los 
buques rusos en el puerto interior de Sebastopol.

El General Canrobert habia dado orden de em 
barcar en Constantinopla 30 cañones de grueso 
calibre.

Se decia que la Puerta formaba un  nuevo 
ejército de 50,000 hombres para hacer la guerra  
en Asia.

Habían llegado á Constantinopla 24,000 hom
bres de tropas egipcias, y  se esperaban 8000 pró
ximamente de Alejandría.

Los rusos habian formado sus cuarteles de in
vierno cerca de Kars.

Continuaban pasando por Constantinopla refuer
zos anglo-franceses destinados á Crimea.

Ha sido incendiado el salón de sesiones del P ar
lamento griego, y  se sospechaba que este hecho 
tenia mal origen,

Escriben de Berlin el 5 de Noviembre 
al Corresponsal de Hamburao:

- i t >

Lo mismo que la nota austríaca del 23 de Oc
tu b re  , la respuesta prusiana del 30 está concebida 
en términos m uy benévolos, y  no se observa en 
ella ninguna de las susceptibilidades que se echa
ban  de ver  en las anteriores.  Se dice que se p ro 
pone en esta nota al Gabinete austríaco hacer que 
la Dieta acepte las cuatro peticiones do garantías 
como base del estado legal de la E u ro p a , é invitar 
al Gabinete de San Petersburgo á aceptarlas; in 
vitación que la Prusia ha hecho ya por su parte. 
La aceptación délas  cuatro peticiones llevaría con
sigo la renuncia de la Rusia á cualquiera otra de
manda u l t e r io r , obligándose el Austria á esta r e 
nuncia para con la Prusia. Si por el contrario fue
sen rechazadas estas peticiones , la Confederación 
germánica garantizarla sólidamente al Austria con
t ra  todo ataque de parte de la R u s ia , tanto en el 
territorio  austríaco como en los Principados. La 
mayor parte  de las cartas de San Petersburgo y 
de Polonia dicen que el Emperador Nicolás está 
bastante dispuesto ¿ dar garantías á las grandes 
Potencias alemanas; pero es mas que problemáti
co que quiera aceptar las cuatro peticiones, tales 
y  como las comprenden las Potencias occidentales.

Escriben de Yiena el 4 de Noviembre:

Con motivo de la conferencia que se verificó 
antes de ayer en el Ministerio de Negocios ex tran
geros, ó la que asistieron Mr. de Pfordten,-el Con
de Arnim y los Embajadores de las Potencias occi
dentales , el Conde Buol ha declarado de nuevo que 
el Emperador de Austria está firmemente resuelto 
á sostener invariablemente los principios de la 
nota de 8 de Agosto. Todo el mundo comprenderá 
la importancia de esta declaración en las actuales 
circunstancias. No es cierto que con motivo de las 
conferencias de Mr. de Pfordten se haya confec
cionado protocolo alguno en B erlin , pues solo ha 
habido u n  cambio de observaciones.

La carta autógrafa del Rey de P ru s ia , que el 
Conde Arnim entregó anteayer al Em perador, es 
relativa á la nota prusiana expedida en San Peters
burgo , en la cual se vuelve á pedir al Czar que 
acepte las cuatro peticiones de garantías. Es difícil 
creer que esta carta ejerza una influencia decisiva 
sobre las resoluciones que se adopten en Rusia,

Se lee en el Lloyd de Yiena del ó de 
Noviembre:

El Ministro de Negocios extrangeros Conde de 
Buol ha dado ayer en honor de Mr. Pfordten una 
gran  comida, á la que estaban invitados el Conde 
A rnim , Ministro de P rus ia ;  el Conde Serchenfeld, 
Ministro de Baviera; lord W estm o re lan d , Ministro 
de Inglaterra ; Mr. de B o u rq u en ey , Ministro de 
Francia; el General francés de Létang, y otros m u 
chos personajes. La marcha de Mr. de Pfordten, 
fijada para esta n o c h e , se ha aplazado hasta el 
jueves 9 de este mes,

Escriben de Munich el 5 de Noviem
bre á la Nueva Gaceta de P ru sia :

Se ha comunicado el resultado de la misión del 
Presidente del Consejo Mr. de Pfordten, en Berlin, 
por la Baviera á la legación rusa el 3 de este mes, 
y  esta ha expedido con este motivo un  despacho á 
San Petersburgo,

Hé aqui el extracto  de los periódicos 
ingleses sobre los asuntos de O rien te : 

Se lee en el Times del 9 de No
viembre:

Hemos recibido de nuestro corresponsal de 
Viena un  despacho con fecha de ayer ,  según el 
cua l ,  y conforme á noticias rusas,  nada impor
tante habia ocurrido hasta el 2 de Noviembre.

La Prensa asegura de origen au tén 
tico que estaban tan adelantados los t ra 
bajos de sitio, que el prim ero de Noviem
bre se abrió la prim era paralela, y que 
dentro de ocho ó diez dias se habría te r
minado, principiándose entonces las ope
raciones decisivas. 

Sebastopol habia padecido horrible
mente con el bom bardeo: todas las calles 
estaban llenas de ru in a s , y las m urallas 
de la ciudad habian sufrido tam bién en 
muchos puntos. Los aliados no piensan 
in ten tar nada contra el lado Norte de Se
bastopol. 

Hay motivos para creer que el Aus
tria  y la Baviera han conseguido en ten 
derse de una m anera satisfactoria. 

Escriben de Constantinopla el 28 de 
Octubre al Morning-Hemld:

El In d a s , qu3 acaba de l l e g a r , nos trae noti
cias de Sebastopol. Los aliados se habian aproxima
do á 300 metros de la plaza. Su continuo cañoneo 
habia reducido al silencio á muchos fuertes inte
riores. La m uer te  del Gobernador Almirante I í o r -  
niloff habla aumentado la dificultad de la posición 
de los s i tiados, y  se esperaba alguna desesperada 
tentativa de su parte. Ai fin se verificó esto. Ei 23 
atacaron con fuerzas superiores un  puesto turco, 
donde tomaron una batería. La caballería inglesa 
acudió en ¿u auxilio y se lanzó en medio de los 
enem igos , que no tardaron  en rodearla. Su situa
ción era crítica cuando llegaron en su  auxilio tres 
batallones de cazadores de infantería  y uno de 
zuavos.

Los rusos , rechazados en toda la línea y obli
gados á re t ira rse  , huy eron  en precipitada fuga. 
Tuvieron muchos centenares  de muertos , u n  gran 
número de heridos y 200 p r is ioneros , mientras 
que nuestra  pérdida ha sido insignificante. Se dice 
que la g u a rn ic ión , reforzada por u n  nuevo cu e r 
po , asciende ahora á 40,000 hombres.

Los prisioneros hacen u n  cuadro horrible de 
Sebastopol, que según dicen, es un  monlon de 
r u i n a s , donde todas las calles están atestadas de 
cadáveres, La escuadra se prepara  á u n  nuevo 
ataque.

Según dice la P atria , ia escuadra inglesa debe 
invernar en Kiel para vigilar á u n  tiempo el Sun 
y  las inmediaciones de los golfos de Finlandia y de 
B othnia , luego que el estado del mar haga la na
vegación practicable.

C O R T E S .

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del día 4 4 de Noviembre da \ 854.

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  Sr. S a n  M i g u e l .

Abierta á la una y m ed ia , se leyó y fue ap ro 
bada el acta de la anterior.

Se mandaron pasar á la comisión de actas una 
comunicación de) Sr. Ministro de la Gobernación, 
á la que acompañaba la protesta original de va
rios electoras del distrito de Monforte, provincia 
de L ug o , contra las ilegalidades que se cometieron 
en este distrito, y una exposición de seis electores 
del mismo distrito, solicitando que las Cortes de
claren nula  ei acta de la provincia de Lugo.

Se recibieron con aprecio y se mandaron a r 
chivar dos ejemplares de cada una de las obras 
que remitía su autor D. Mariano T o r r e n t e , ti tula
das «Bosquejo económico político de la isla de Cu
b a » , y de «Política ultramarina.»

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los si
guientes dictámenes de la comisión de actas ,  res
pecto de los cuales opinaba la aprobación;

A lava..
D, Antonio Udaeta,

Huesea,

D. Francisco García López,
D. Tomas Perez.
D, Fernando Madoz.

Idem segundas elecciones,

D. Fulgencio Navarro.
D. Manuel León Moncasi.
D, Camilo Labrador.

Vizcaya.

D. José Allende Salazar.
D. Rafael de Guardamino.

Albacete.

D. Rafael Monares,

Cáceres.

Sr. Marques del Reino.

Córdoba.

D. Mariano de Vargas Alcalde.

Navarra.
D. José María Gastón.
D. Luis lñarra .

Se dió cuenta do la siguiente propo-icion:
«Pedimos á esta reunión de Sres. Diputados se 

sirvan nom brar en el acto una comkion do siete 
individuos para que proponga inmediatamente el 
reglamento con que haya de constituir  y regir 
el Congreso hasta que pueda formarse el que haya 
de ser definitivo.

Palacio de las Cortes 4 4 de Noviembre de 1854.°== 
Rafael de la Presa.=»Antonio de Lara.»

Acto continuo el Sr. Presidente mandó leer el 
artículo 32 del reglamento, que dice asi:

«Artículo 32. Hasta la constitución definitiva 
de las Cortes, estas no se ocuparán de otra cosa 
mas que del exámen de actas y de las comunica
ciones del G ob ie rno , á no ser que ocurriese algún 
accidente extraordinario ; pero nunca da proyec
tos ni de proposiciones de ley.»

El Sr. PRESIDENTE : El Congreso, en v ir tud  de 
este art ículo, resolverá lo que ío parezca mas con
veniente. La mesa cree que no puedo pasarse ade
lante ,  á menos que la C ánura  determine lo con
tra r io ,  porque el artículo eMá terminante.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: Pido la pala
bra para una cuestión prévia. Oigo decir aqui que 
no hay incidentes im portan tes ,  cuando para mí 
lo hay tan importante como el de encontrarnos sin 
reglamento. En la preposición no se pide que ib 
haga u n  reglamento, sino que se nombre una co
misión que prepare los trabajos para cuando esté 
constituido el Congreso. Bajo este punto de vista, 
*in infringir el artículo del reglamento, creo que 
pudiera aprobarse la preposición, y tener adelan
tados los trabajos para cuando te conMituya e! 
Congreso.

Él Sr. PRESIDENTE: Las razones que nk-gn el 
Sr. Marques da Tabuérniga las conoce la mesa; pero 
no puede menos de hacer presente que hay un a r 
tículo del reglamento que se opone á que se ap ru e 
be la proposición. Si el Congreso cree que puede 
prescindirse de este artículo en obsequio de la 
brevedad , él solo es el que puede decidir.

El Sr. AVECILLA: Me parece, señores ,  que la 
proposición está m uy lejos de hallarse en pugna 
con el articulo del reglamento. Los que hemos "te
nido el honor de firmarla le hemos tenido m uy 
p re s e n te , y en él se dice que no puede presen
tarse proposición de ley alguna hasta que se ha i le 
constituido el Congreso; pero esta proposición no 
participa de ese carácter. SI reglamento actual dura  
hasta que se constituya el Congreso: cuando llegue 
este caso no podremos pasar adelante sin otro que 
fije nuestras discusiones, y no tendremos que es
pera r  después de la '-probación de las acta : dos ó 
mas dias que tardará la comí ion en presentar un  
dictamen. Este lance es el que hemos querido p re 
ver.

El Sr. PRESIDENTE: Vuelvo á repetir  que co
nozco el objeto que se ha propuesto el Sr. Avecilla; 
pero que la mesa se halla con la dificultad de ese 
artículo del reglamento.

El Sr. Secretario IlUELVES: La mesa ha encon
trado esc artículo, cuyos términos no ha com pren
dido bien el Sr. Avecilla. El artículo dice que no 
puede ocuparse el Congreso mas que de actas, 
porque es el asunto mas interesante, hasta la cons
ti tución del Congreso. El último dia, cuando no 
haya m a s a d a s ,  podrá hacerse cuanto se quiera 
sin necesidad de faltar á este artículo del regla
mento.

El Sr. ALONSO (D. Juan  Bautista): Voy á decir 
m u y  pocas palabras para ro g a r , tanto á los seño
res Diputados presuntos , como á los Sres. Diputa
dos propie tar ios , que pongan su e sp í r i tu , su mente  
y su conciencia en la naturaleza da la cuestión 
p re s e n te , á fin de que no perdamos tiempo. P re 
tendemos ganarlo y a d e la n ta r , porque, como dócia 
D. Juan  de Austria , quien no adelanta , ceja.

Hay, señores , u n  artículo en el reglamento que 
es terminante  y conforme á lo que todos hemos m e
nester, y la patria exige do nosotros. ¿A qu é  in te r 
calar cuestiones de esta especie? ¿H an de venir? 
Si, y pronto. Pues si han de venir ¿á  qué preci
pitarlas ?

A esa proposición pueden darse dos resolucio
nes : ó bien la de que se pase al exámen de las 
actas presentadas, ó la de no haber lugar á delibe
rar .  La proposición tiene un  objeto n o b le , pero no 
es oportuna. ¿Hay algún asunto urgente, in d h p en -  
sable, extraordinario de que t ra tar?  Hay muchos, 
inf in itos: mi mente no los abarca , mi ignorancia 
no los puede comprender. Cierto que el camino 
que tenemos que andar es largo y difícil: pues 
bien: por lo mismo que es largo, debemos andarlo 
poco á poco. ¿A  qué apresurarnos?  ¿ á  qué ganar 
un  dia , si con ganar un  dia , se puede perder un  
siglo? Se acabarán las actas y se constituirá el 
Congreso, y entonces importa poco, señores,  que 
nos tomemos el tiempo para en tra r  en e t i cuestión.

Por estas consideraciones . creyendo que no 
hay circunstancias extraordinarias que no esten 
previstas en el reglamento provisional, rogaría á los 
respetables autores de la proposición se s irvieran 
re t ira rla

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de la Goberna
ción: Me levanto únicamente para reclamar del 
Sr. Pi esidente no conceda la palabra á n ingún se
ñor Diputado antes que la reunión acuerde si se 
na ele tomar ó no en consideración, ge toma , me

permitirá el Sr. Presidente e l,decir  dos palabras 
al Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: Yo he querido hacer p re 
sente al Congreso que la proposición se oponía á 
u n  artículo del reg lam en to : los señores que han 
usado de la palabra lo han hecho como en cues
tión prévia. Orden del dia.

Entrando en la orden del d i a , se leyeron y 
aprobaron sin discusión ¡os dictámenes de la co
misión de actas insertos en la sesión de ayer,  re 
lativos á las de A v i la , Barcelona , Zaragoza (pri
mera y segunda elección) , y Málaga.

Leído el de B urgos, dijo
El Sr. GIL VIRSEDA : O estoy engañado, ó creo 

que el Sr. D. Martin de los Heros es Diputado elec
to por esa p rov inc ia , y  veo que esta c ircunstan
cia no se comprende en el dictamen. Ruego pues 
á la comisión que presente  desde luego ese d ic tá -  
m e n , ya sea en totalidad , ó dividido en  mayoría 
y minoría.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO : Ya comprende
rá el Congreso la razón que so ha tenido presente 
para dividir esto dictamon. Dias pasados se p re 
sentó la dificultad en la admisión del Sr. Heros: 
esto dió motivo á que hubiera  discu don y á que 
en el seno de la comisión hubiese diferentes pa
re c e re s : por lo tanto hemos creído conveniente 
presentar el dietáman de las actas y apti tud legal 
de personas que ningún inconveniente puede ofre
cer su admisión , sin que por esto d q e  de presen
tar á la mayor brevedad este dictamen como otros 
de igual n.’.tiiiaieza.

Él Sr. GIL VIRSEDA : ¿A ntesde  la constitución 
del Congreso, ó después?

El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Antes.
El Sr. MADOZ: Todos los dictámenes se p re 

sentarán antes.
Ei Sr. GIL VIRSEDA: Estoy conforme.
Acto continuo fue aprobada el acta de la p ro 

vincia de Burgos, asi como la de primera y  segun
da elección de León, Guipúzcoa, Sevilla ,  Oviedo, 
Cuenca y Madrid.

El Sr. PRESIDANTE: ¿Habrá sesión mañana?
Varios Sres. Diputados: S í ,  sí.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para maña

na. Discusión de los dictámenes de actas que han 
quedado sobre la mesa. Se levanta la sesión.

Eran las dos y cuarto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del dia 14 de Noviembre de 1854 á las tres 
de la tarde.

8FKCT03 PUBLICOS.

TfitiAs d :1 3 por 4 00 consolidado, 35 d.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 4 8 - 7 0  c. d.
A m ortizable de p r im e r a , 9 -4 5  d.
Idem de segunda,  5-50.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales» 

62 d.

Acciona  del Banco español de San Fernando, 98 d.

CAMBIOS.

Lóndresá 00 días, 54 p.*^Pari* á 8 á.  v . ,  5 - 2 6 p.

Plazas del reino.
? 5
I D año. | B e& ef.g  D a to . B e ie f .

A lic a n te . .  . .  j 3 /8  d.fJaea   4 / 2
A lm e r ía . ,  par. j jjMálaga  4 d.
B a d a j o z . .  3 /4  p.j ¡M u r c ia . . . .  par d.
3¿rc'Vo&a. . 3 /4  p.^Oviedo. . . .  par d.
Bilbao .. .  . > . . ; 4 /2  p.jPalencia.. .  . . 4 / 2  d.
B u r g o s . . . :  par. : ^Santander. . . 4 / 4  p.
C & c e r e s . ? - / A Pv ijS&ntiago... par.
Cádiz. . .  . \  . .  3 / S  d ¡Sevilla    8 /8  d.
Córdoba. .  j 4 / 2  j |V a le n c ia . . . .  3 / 4
Coruña. . . i par. d . ; iVailadolid. \ . .  4 / 2
Granada , . 1 par. j ¿Zaragoza.. t par p.|

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL. A las ocho y media de la no
che .— Attila , ópera en cuatro actos.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.— La villana de la Sagra  , come
dia en tres actos.— La rondeña , baile .— El viudo, 
sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— ¡ Creo 
en Dios \ drama nuevo en cuatro actos y  en verso, 
original de un  aplaudido escritor.— Una fiesta en  el 
P e rc h e l , baile.—Sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.— La Archiduquesita , comedia en tres actos.—
La fam ilia im provisada , comedia en un  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.—Sinfonía .— A lo hecho pecho.— Las 
jornadas de Julio en M adrid , en tres  actos y u n  
prólogo.—La gallegada, baile .— Los dos inseparables*

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Co
cinero y capitán , comedia de gracioso en tres  ac
tos.— B ule .— La doble ca za , comedia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de 
la tarde.—Sinfonía.— Los diamantes de la Corona.—* 
Baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Ca->
ía liña , zarzuela en tres a c to s .— Baile.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y media de 
la tarde.—La choza de Thom , drama en seis cua
dros.—Baile.

A las ocho y media de la noche .— El diablo pre
dicador, comedia de gracioso en tres actos.— Bai
lo.— El marido de la muger de D. Blas j vaudevil ls  
en  dos actos.


